
DCCCV 

CARTA QUE EL REY DrRrcró A JuAN PÉREz DE CABRERA, PROHrarÉNDOLF: 
USAR DE SUS PROVIS!ONES HASTA TANTO NO FUESE !NSTRUÍDO POR 
LA REAL AUD!ENC!A DE LOS CONFINES. FUÉ ESCRITA EN VALLADO
LID, EL 31 DE orcrEMBRE DE 1549. [Arcbivo General de Indias, Se
villa. Audiencia de Panama. Legajo 245. Libra 1.) 

/f.• 85 v.•f juan perez de cabrera. 
para que. no entre en la governacion ni vse de sus prouisiones 

basta que! abdiencia de los confines le de ynstruçion. 

El Rey 

Juan perez de cabrera ya sabeys como por nonbramiento de 
don pedra gutierrez de ayala como bijo y beredero de diego gu
tierrez nuestro gouernador que fue de la provinçia de cartago 
mandamos que se guardase con vos el asyento y Có.[Htu!acion q•1c 
se tomo con el dicbo diego gutierres e por que somos ynformauo 
que vos estays de camino para yr a la dicba prouinçia e a nuestro 
seruicio conviene que no cntreys en ella ni enbieys gente alguna 
a la poblar ni a otra casa ni vseys de Jas prouisiones que llevays 
basta tanta que os sea dada ynstruçion de Jo que deueys bazer y 
guardar en Ja dicba tierra por el nuestro presidente e oydores de 
la audiençia real de los confines. por ende yo vos mando que basta 
tanta que como dicbo es os sea dada ynstruçion por Ja dicba nues
Ira audiençia real de los confines de Jo que deveys bazcr y guar
dar en Ja dicba probinçia de cartago no entreys en ella ni enbieys 
gente alguna a Ja poblar ni otra cosa con aperçiuimiento que vos 
bazemos que no Jo baziendo y cumpliendo ansy vos priuaremos 
del dicbo carga y mandaremos proçeder contra vos como contra 
persona que no guarda y cunple los mandamientos de su rey y 
señor natural fecba en la villa de valladolid a XXXI dias del mes 
de diziembre de I.DXL!X años. maximiliano la rreyna rrefrenda
da de samano señalada de gutierre velazquez gregorio lopez san
dava! riuadeneyra viruiesca. 


